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Código: FO-PCA-CODO-009 Versión: 4
INFORME AUDITORÍAS INTERNAS DE GESTIÓN Y CALIDAD, SEGUNDO II TRIMESTRE DEL 2014


El presente informe, tiene como objetivo presentar el resultado de las auditorías realizadas por la Oficina de Control Interno a los procesos de la Superintendencia del Subsidio Familiar en el Segundo Trimestre del 2014.
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1. OBJETIVO

Verificar el sostenimiento de los elementos del Modelo Estándar de Control Interno MECI, cumplimiento de controles, revisión del reporte de los indicadores por proceso, cotejar el cumplimiento de los procesos, esta actividad se desarrolla en cada auditoria, el presente pretende dar una mirada a las auditorías realizadas en el segundo trimestre de 2014.


2. ALCANCE

Dar cumplimiento a los lineamientos establecidos en el Comité de Coordinación de Control Interno para el año 2014, frente a la ejecución de las auditorias en las fechas establecidas y al seguimiento frente a los hallazgos y oportunidades de mejora que se realizaron en el segundo trimestre de 2014.


3. RESULTADO DE LAS AUDITORIAS DE LA SSF

La Oficina de Control Interno realizó Cinco (5) auditorías en el segundo trimestre de 2014 de acuerdo con el Cronograma de Auditorias aprobado por el Comité de Coordinación de Control Interno. 

El resultado de las auditorias generó quince (15) hallazgos y seis (6) oportunidades de mejora.


Cuadro No 1: Hallazgos y Oportunidades de Mejora resultado de auditorías internas de gestión y calidad, en el segundo trimestre de 2014. SSF


	Auditorías
	Hallazgos
	Oportunidad de Mejora

	Comunicación Pública
	3
	0

	Estudios Especiales y Evaluación de Proyectos
	10
	5

	Interacción con el Ciudadano
	2
	1

	2 Arqueos de Caja menor
	0
	0

	TOTAL
	15
	6


Fuente: ISolución, 2 de julio del 2014. Elaboración de la Oficina 
HALLAZGOS SEGUNDO TRIMESTRE DE 2014

La Oficina de Control Interno, realizó un análisis para identificar las causas de los hallazgos, de acuerdo con el proceso de auditoría. Del total de quince (15) hallazgos se identifica que el incumplimiento se debe a: a la actualización de los procesos y procedimientos de acuerdo a la nueva estructura de la entidad, a lo programado en el plan de acción, en lo establecido en los procesos y procedimientos, incumplimiento en los términos de Ley frente a los informes de visitas y trámite de las PQRS. Igualmente el reporte de los indicadores no se hace en la periodicidad establecida y la medición no se está realizando de acuerdo a las fórmulas indicadas. 

 (Anexo 1, Hallazgos segundo trimestre de 2014).

OPORTUNIDADES DE MEJORA SEGUNDO TRIMESTRE DE 2014 

La Oficina de Control Interno, realizó un análisis para identificar las causas de las oportunidades de mejora, de acuerdo con el proceso de auditoría. Del total de seis (06) oportunidades de mejora, se identifica que el incumplimiento se debe a: debilidades en la planeación, se debe reforzar los conocimientos de los funcionarios en los temas relacionados con el Sistema de Gestión de Calidad, Riesgos e Indicadores, en las actividades de los procedimientos se observa que no hay términos señalados que permitan tener un control sobre la trazabilidad que se le da a los mismos. 

(Anexo 2, Oportunidades de mejora segundo trimestre de 2014).



4. CONCLUSIONES 


· Se cumplió con el 100% de las auditorías programadas para el segundo trimestre del 2014. Las auditorías internas de Gestión y Calidad de los procesos se registraron en el aplicativo de ISolución. Se anexó un informe detallado para cada auditoría realizada. 

· Para las no conformidades que resultaron de las auditorías realizadas se hicieron las recomendaciones respectivas por parte de esta Oficina.





5. RECOMENDACIONES 


· Se recomienda a los funcionarios verificar los procedimientos de sus procesos, para disminuir los hallazgos y oportunidades de mejora que resultan de las auditorías integrales de gestión y calidad.

· Se recomienda a los responsables de los procesos, mejorar la planeación y comunicación al interior de sus dependencias, con el fin de no presentar debilidades en la gestión en cada una de las actividades programadas.


[bookmark: _GoBack]	Atentamente, 





JOSÉ WILLIAM CASALLAS FANDIÑO
Jefe Oficina de Control Interno


6. ANEXO


6.1: Hallazgos segundo trimestre de 2014.	

	No. DE HALLAZGO
	ESTADO
	PROCESO
	DESCRIPCIÓN

	550
	Abierta
	
COMUNICACIÓN PÚBLICA

	
Se evidenció que el reporte de los siguientes indicadores se encuentran desactualizados según la periodicidad en que deben hacerse: 

1. Cumplimiento del Plan Estratégico Formulado: Es de periodicidad semestral, último reporte el 1/03/2013. 
2. Número de Publicaciones institucionales elaboradas y difundidas: Es de periodicidad anual, y no se observa ningún reporte para este indicador.
3. Porcentaje de conocimiento del manual de identidad visual corporativa: Es de periodicidad semestral, último reporte el 21/10/2011. 

Así mismo se observó que de los tres indicadores reportados, no se hace la medición de conformidad con la fórmula establecida para cada uno de ellos.


	551
	Abierta
	
	
El procedimiento “Medición de la percepción de medios de comunicación Interna” establece que se debe realizar una encuesta a todos los funcionarios de la Superintendencia del Subsidio Familiar, sobre cómo perciben la información que se transmite a través de los medios de comunicación interna, y de los resultados obtenidos se emite un informe. Se evidenció que para la vigencia del año 2013 no se cumplió con lo indicado y a la fecha de la revisión 6 de mayo de 2014 no se ha realizado la misma.


	552
	Cerrado
	
	
Para la vigencia del año 2013, se evidenció incumplimiento en la ejecución del Plan de Acción frente algunas actividades y que fueron informados en su oportunidad respectivamente en los seguimientos realizados por parte de esta Oficina.

Para el primer I trimestre de la vigencia del año 2014, se evidenció incumplimiento en la ejecución del Plan de Acción frente a la siguiente actividad:

1. "Difundir  los derechos y deberes de los ciudadanos respecto del subsidio familiar y la nueva normatividad asociada a la vinculación obligatoria de nuevos sectores de trabajadores a las CCF, a través del Boletín del Consumidor", no se cumplió con el producto programado, se grabaron los dos programas pero solo se emitió uno.


	553
	ABIERTA
	ESTUDIOS ESPECIALES Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS

	
De la revisión aleatoria que se hizo a los Proyectos de Inversión, se evidenció que tanto para la vigencia del 2013 y en lo que va del 2014, que las C.C.F., no están presentando copia del acta del consejo directivo, tal como se indica en la circular 014 de 2013 numeral 5.2 y en la circular 007 de 2010 numerales 1.2.4 y 5.3. Lo que se observa son extractos de actas firmadas solo por el secretario.


	554
	ABIERTA
	
	
De la visita especial realizada a la Caja de Compensación COMFENALCO ANTIOQUIA los días 4 y 5 de Diciembre del 2013 mediante resolución No. 1030-2013, se evidenció que de la Delegada no presentaron el respectivo informe de acuerdo al artículo No. 89 del Decreto 341 del 98.


	555
	ABIERTA
	
	
Se evidenció que no hay seguimiento por parte de la Delegada para Estudios especiales y Evaluación de Proyectos al avance del Plan de Mejoramiento suscrito con el DANE que es el ente regulador del sistema de las estadísticas de la Entidad.


	556
	ABIERTA
	
	
De acuerdo a las recomendaciones dadas por el DANE a partir de los hallazgos encontrados se suscribió plan de mejoramiento, del que se evidencia que a la fecha no se ha creado el grupo de estadística.


	557
	ABIERTA
	
	
Se evidenció que la Caja de Compensación Familiar CAMACOL no presentó límite máximo para la vigencia del 2014 y la Delegada para Estudios Especiales y Evaluación de Proyectos no informó en su momento a la delegada para Responsabilidad Administrativa y Medidas Especiales para su conocimiento y fines pertinentes.


	558
	ABIERTA
	
	
De la revisión aleatoria que se hizo para verificar el cumplimiento de los parámetros establecidos en el Decreto 827 del 2003 y circular 018 de 2012 frente a los límites máximos definidos en la vigencia del año 2013, se evidenció que los siguientes fueron presentados de manera extemporánea: COMFASUCRE radicado 4 de marzo/13, COFREM rad. 26 de marzo/13, COMFIAR rad. 5 de marzo/13, CAJASAI rad. 8 de abril/13, CAJACOPI ATLANTICO rad. 18 de marzo/13, COMFAMA rad. 4 de marzo/13, no se observa soporte alguno de que la Delegada para Estudios Especiales y Evaluación de Proyectos hiciera requerimiento alguno a la CCF, y que se hayan tomado medidas pertinentes frente al incumplimiento de los términos.


	559
	ABIERTA
	
	
Se evidenció que los siguientes informes de las visitas realizadas (vigencia 2013 y 2014) superan el término establecido en el Decreto No.341 de 1988 art. 89 “De toda visita que practique la Superintendencia del Subsidio Familiar, los funcionarios comisionados deberán rendir un informe escrito dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de terminación de la misma.”: 0310-2013 COMPENSAR 0348-2013 COMFENALCO TOLIMA 0527-2013 COMFENALCO CARTAGENA 0614-2013 COMFENALCO SANTANDER 0929 y 0937-2013 CAJASAN 0951-2013 COMFAGUAJIRA 1009-2013 COMFAMILIAR HUILA 0187-2013 CAMACOL 0203-2014 COMFAMILIAR RISARALDA 0231-2014 COMFENALCO ANTIOQUIA Y COMFAMA 0226-2014 COMFAMILIAR NARIÑO 0249-2014 COMFENALCO VALLE 0251-2014 COMFAMILIAR PUTUMAYO.


	560
	ABIERTA
	
	
Se evidenció que la función de “realizar evaluaciones de resultado y de impacto de los planes, programas y servicios sociales a cargo de las Cajas de Compensación Familiar” establecida en el Decreto 2595 de 2012 y en el Manual de funciones de la SSF, no se está cumpliendo.


	561
	ABIERTA
	
	
Se evidenció que los indicadores en la vigencia del 2013, no fueron reportados en su totalidad de acuerdo a la periodicidad establecida. Esto se observó en los seguimientos trimestrales que hizo la Oficina de Control Interno para dicha vigencia.


	562
	ABIERTA
	
	
Se evidencia que en la vigencia del 2013 y en el primer trimestre de la vigencia 2014, no hubo un cumplimiento al 100% en el Plan de Acción propuesto. Dicha información es verificada en los informes trimestrales que emite la Oficina Asesora de Planeación a la ejecución de los planes de acción y en los seguimientos que realiza esta Oficina al cumplimiento de los mismos.


	563
	ABIERTA
	INTERACCIÓN CON EL CIUDADANO
	
De la revisión aleatoria que se hizo a las PQRS correspondientes a la vigencia 2014, se evidenció que las siguientes no fueron atendidas oportunamente dentro del término legal: No. de Radicado. 2014-001378 del 31-01 2014-001377 del 31-01 2014-001372 del 31-01 2014-001356 del 31-01 2014-001346 del 31-01 2014-000769 del 18-01 2014-00801 del 20-01 2014-000808 del 21-01 2014-000881 del 21-01 2014-000934 del 22-01 2014-000971 del 22-01 2014-002674 del 27-02 2014-002595 del 26-02 2014-002572 del 26-02 2014-002578 del 26-02 2014-002538 del 25-02 2014-002509 del 25-02 2014-000006 del 2-01 2014-002361 del 20-02 2014-002357 del 20-02 2014-002325 del 19-02 2014-002294 del 19-02 2014-002289 del 19-02 2014-002114 del 14-02 2014-002012 del 12-02 2014-001992 del 12-02 2014-002882 del 5-03 2014-002927 del 6-03 2014-003008 del 7-03 2014-003034 del 8-03 2014-004095 del 8-04 2014-004304 del 14-04.


	564
	ABIERTA
	
	
Se evidenció que para el primer trimestre de la vigencia 2014, se presentó incumplimiento en la ejecución del Plan de Acción frente a la siguiente actividad: “Dar respuesta oportuna a las solicitudes, peticiones, quejas y reclamos dentro de los términos legales”. No se observó cumplimiento del 100% del producto tal como estaba programado.













6.2: Oportunidades de Mejora segundo trimestre de 2014.

	No. DE OPORTUNIDAD DE MEJORA
	ESTADO
	PROCESO
	DESCRIPCIÓN

	443
	ABIERTA
	
ESTUDIOS ESPECIALES Y EVALUACION DE PROYECTOS
	
Se observó que las actividades de los procedimientos pertenecientes al Proceso de "Estudios Especiales y Evaluación de Proyectos", no tienen términos establecidos que permitan tener un control eficaz sobre cada uno de ellos.


	444
	ABIERTA
	
	
Se observó que no se está cumpliendo con la función de realizar el estudio de las tarifas de los servicios prestados por las Cajas de Compensación Familiar, establecida en el Decreto 2595 de 2012 artículo 12 numeral 5 y en el Manual de funciones de la SSF.


	445
	ABIERTA
	
	
La Oficina de Control Interno recomienda capacitar a los funcionarios en los temas relacionados con el Sistema de Gestión de Calidad, Riesgos e Indicadores.


	446
	ABIERTA
	
	
Se observó que la caracterización del Proceso de Estudios Especiales y Evaluación de Proyectos no se encuentra aprobado ni cargado en la herramienta del aplicativo ISolución.


	447
	ABIERTA
	
	
De la revisión aleatoria que se hizo a la trazabilidad que se le da a los Proyectos de Inversión presentados por las Cajas de Compensación Familiar en la vigencia del 2013 y 2014, se evidenció que en este procedimiento (función de la delegada establecida en el Decreto 2595 del 2012 y en el manual de funciones de la SSF), no hay términos señalados que permitan verificar el control que se lleva en el mismo, frente a los siguientes: a. Una vez recibida la solicitud de aprobación de un Proyecto de inversión, la Superintendencia Delegada para Estudios Especiales y Evaluación de Proyectos realice el respectivo estudio frente a la presentación del mismo. b. Cuando la Delegada encuentra deficiente o incompleta la documentación, requiere a la CCF, a efecto de que sean subsanadas. c. Recibida la documentación requerida la Delegada haga el respectivo estudio, emita el concepto de aprobación y se proyecte la resolución. 

Sin embargo, es de aclarar que debido a que existe un vacío normativo frente a los términos para el trámite de proyectos, se recomienda aplicar las normas generales establecidas en los artículos 14, 15, 16 y 17 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.     


	448
	ABIERTA
	INTERACCIÓN CON EL CIUDADANO
	
Se observó que el reporte de los indicadores no brinda la información solicitada, es decir, no se está haciendo la medición de conformidad con la fórmula establecida para cada uno de ellos.
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